
publicaciones, así como Memoria comprensiva del Plan de 
trabajo a desarrollar en la cátedra (organización de la ense
ñanza con indicación de lecciones teóricas, bibliografía suma
ria por lección, ejercicios y seminarios, clases prácticas, prue
bas docentes, etc.).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

8471 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Química Físi
ca, 1° y 2°, y Electroquímica» y de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valencia

Vacante la cátedra de «Química Física, 1° y 2°, y Electro
química» en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lencia,

Esta Dirección Generar ha resuelto:

l.° Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de; julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, o super
numerarios e:xcedentes que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina, por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.
 3° Para participar en el concurso será requisito obligado 

acreditar una permanencia activa de dos años como mínimo 
en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar dél 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde 
presten sus servicios y con informe del Rectorado do la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, 
deberán presentarlas directaniiente en el Registro General del 
Departamento o ;en la forma que previene el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de; marzo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

8472  RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se declara desierto 
el concurso de traslado anunciado para provisión 
de la cátedra de «Farmacología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santander.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado por 
Resolución de 23 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de enero de 1975) para provisión de la cátedra de 
«Farmacología» en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Santander,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de.marzo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Persopal, Francisco Arance Sánchez.

Sr, Subdirector general de Personal de Universidades.

8473 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Análisis químico 
aplicado y Bromatología» de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Santiago.

Vacante la cátedra de «Análisis químico aplicado y Bromato
logía» en la Facultad de Farmacia de la Universidad de San
tiago,

Esta Dirección General ha resuelto:

l.° Anunciar la provisión de la misma a concurso de traslado, 
que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de 24

de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 y en el 
Decreto de 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos dé 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rios b excedentes que hayan permanecido un año como mínimo 
en esta situación y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3. ° Para participar en el concurso será requisito obligado 
acreditar una permanencia activa de dos años como mínimo, en 
el destino anterior.

4.º Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y si 
se trata de Catedráticos en situación de excelencia voluntaria,' 
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento 
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1975.—El Director general, P, D., el Sub

director general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

8474 RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades e Investigación por la que se convoca 
a concurso de traslado la cátedra de «Literatura 
Francesa» de la Facultad de Filología de la Uni
versidad de Santiago.

Vacante la cátedra de «Literatura Francesa» en la Facultad 
de Filología de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.º Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.º Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernu
merarios o excedentes que Rayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3.º Para participar en el concurso será requisito obligado 
acreditar una permanencia activa de dos años como mínimo 
en el destino anterior.

4.º Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad 
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de 
la misma, y si se trata de Catedráticos en situación de ex
cedencia voluntariá, activa o supernumerarios, sin reserva 
de cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro 
General del Departamento o en la forma que previene el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ^años.
Madrid, 3 de abril de 1975.—El Director general, P. D., e¡l 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

8475 RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades e Investigación por la que se convoca 
a concurso de traslado la cátedra de «Farmacia 
Galénica» en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago.

Vacante la cátedra de «Farmacia Galénica» en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.º Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que, se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernu
merarios o excedentes que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares de


